
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

  

Auto de interlocutorio – rechaza sucesión por competencia 

Sucesión. 540014003001 2021 00805 00 

 

Estimada la cuantía en $324.377.000, se impone el rechazo de la demanda promovida por 

Orlando Silva Ramírez –ccnº13.462.275 como cónyuge supérstite de la causante Sofía Murillo Díaz –

ccnº60.288.349; con fundamento en la previsión de los artículos 22, num.9; 25 y 90 del c.g.p.  

En consecuencia, se ordena la remisión del expediente por conducto de la oficina judicial a los 

Jueces de Familia de Cúcuta. 

La abogada Emma Rebeca Ovalles Salazar actúa como apoderada judicial de Orlando Silva 

Ramírez –ccnº13.462.275  

Anótese la salida. 

Notifíquese y cúmplase 
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